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Clbg 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso, en el 

que se advierte que la liquidadora MARTA EUGENIA SOLANO GUTIERREZ se 

encuentra posesionada desde el pasado 25 de noviembre de 2022 y a la fecha no 

ha dado cumplimiento a la orden de allegar caución judicial impartida en providencia 

del pasado 13/10/2022 y no ha dado información respecto la colaboración brindada 

por la deudora. Bucaramanga, 13 de diciembre de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE al auxiliar de la justicia 

Dra. MARTA EUGENIA SOLANO GUTIERREZ en calidad de Liquidadora del 

presente proceso, para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, informe si se ha puesto en contacto con la 

deudora LEONILDE FLOREZ GOMEZ y si esta le ha prestado la colaboración 

necesaria para el ejercicio de su labor. 

 

En caso afirmativo, se le insta a que allegue la caución a la que se hizo alusión en 

el auto de designación. 

 

Si la deudora no ha prestado la colaboración necesaria para el ejercicio de sus 

funciones debe informarlo al juzgado para proceder a tomar las medidas 

conducentes. 

 

Por secretaría y a través de los medios electrónicos, remítase el oficio 

correspondiente, con destino a la designada auxiliar de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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